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El punto de llegada de mi reflexión sobre la bioética, es que
ésta sólo me parece concebible como un work in progress,

un descubrimiento, algo que construimos entre
todos puesto que se desarrolla a partir de una autorregulación

colectiva y no hay ni debe haber expertos para ello.

Victoria Camps

INTRODUCCIÓN

La Enciclopedia de Bioética define a esta multidisciplina como el estudio
sistemático de la conducta humana en el campo de las ciencias biológicas y
la atención de la salud, en la medida en que tal diligencia se examine a la luz
de valores y principios morales, en esta definición podemos encontrar algunas
palabras claves que ayudan a comprender en qué consiste y cuál es su
alcance. En principio, ante esta definición en particular, surgen dos preguntas:
¿cuáles son los problemas de los que se ocupa la bioética? y ¿qué papel
juega la filosofía -o la ética- en este estudio sistemático de la conducta?

La bioética se ocupa de problemas que se manifiestan en la  práctica médica
y en el campo de las ciencias biológicas: los seres vivos en cuanto vivos y la
ecología. En la actualidad, muchas veces se considera que la bioética sólo
tiene relación con la atención de la salud y que se ocupa exclusivamente de
temas vinculados con las prácticas médicas, como la relación médico-paciente,
los comités de ética, la utilización de nuevas tecnologías médicas y la
continuación o discontinuación de un tratamiento. Pero esta disciplina no
sólo comprende el análisis de la conducta en ese ámbito sino también en el
de las ciencias biológicas. Con lo cual, incluye otro amplio espectro de temas,
entre los que se encuentra, por ejemplo, la investigación biomédica -que, en
la etapa de investigación básica, atañe tanto a la vida humana como a la vida
animal-, la administración de los recursos ambientales y el análisis de los
derechos de generaciones futuras.

Bioética laica y
derechos humanos

Octavio Márquez Mendoza
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Las cuestiones de las que se ocupa la bioética, además de pertenecer a
estos dos ámbitos, se agrupan en problemas micro y problemas macro. Los
primeros se relacionan con la ética médica, profesiones afines, salud mental,
e incluyen, por ejemplo, la relación médico-paciente, el consentimiento
informado, la confidencialidad o casos específicos en los que se debe decidir
si continuar o no un determinado tratamiento. Los problemas macro se
presentan, en el ámbito de la salud pública a la hora de definir la política de
distribución de recursos que conviene implementar en una determinada
sociedad. Otro de los temas de los que se ocupa la bioética atañe a los
aspectos éticos de las investigaciones biomédicas, entre ellos, ¿qué pautas
éticas deben regir las investigaciones? ¿Es suficiente utilizar un buen
consentimiento informado para salvar todos los problemas éticos que pueden
presentarse en una investigación? ¿Cuáles son las obligaciones de los
investigadores y de quienes financian la investigación con respecto a los
sujetos que participan en ella? ¿Existen diferencias éticamente relevantes
entre las investigaciones que se realizan en países desarrollados y las que
tienen lugar en países en desarrollo? También pertenecen al campo de acción
de esta disciplina los problemas éticos relacionados con el medio ambiente.
¿Cuál es el límite entre el uso legítimo e ilegítimo de los recursos que éste
ofrece? ¿Cuáles son nuestras obligaciones hacia las generaciones futuras?
Otro tema que también se relaciona con las ciencias biológicas -como el
anterior-, involucra los aspectos éticos del uso de animales para
experimentación. ¿Los animales tienen derechos? ¿Podemos hacer uso de
ellos sin reparar en el sufrimiento que se les inflige? ¿Los hombres
pertenecemos a una especie superior? ¿Qué obligaciones tenemos hacia
las otras especies? ¿Las investigaciones que involucran animales deben estar
regidas por pautas éticas que los protejan? ¿En qué fundamentos éticos
deberían basarse estas pautas?

Sobre los problemas que conciernen a la bioética surgieron preguntas en las
que se mencionan obligaciones, derechos y deberes. Este tipo de lenguaje
nos remite a otro elemento presente en la definición de la que partimos. Tal
como en ella se lee, la bioética examina la conducta a la luz de valores y
principios morales. Esto nos permite introducir el tema de la relación entre la
bioética y la ética, o entre la bioética y la filosofía –ya que la ética pertenece
a esta disciplina. Con respecto al rol que la filosofía juega en la bioética, se
puede decir que el aporte que la primera hace a la segunda se relaciona
tanto con el método como con los contenidos. Por un lado, la bioética utiliza
teorías o principios éticos y se sirve del método de argumentación propio de
la ética para resolver los problemas con los que se enfrenta. Y, en este sentido,
la bioética es ética aplicada. Pero, por otro lado, la deuda de la bioética con la
filosofía no se limita a la aplicación de teorías éticas y de cierto tipo de
argumentación sino que se relaciona, además, con el tipo de temas que son
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abordados. La bioética, invariablemente comprende temas filosóficos, como
las nociones de persona, justicia, autonomía o el valor de la vida humana. De
modo que se nutre de otros aspectos de la filosofía, además de los ya
mencionados. Cabe destacar que esta relación especial que une a la bioética
con la filosofía le da un tinte particular a su carácter multidisciplinario: si bien
la comprensión de los problemas a los que se dedica requiere del aporte de
-entre otras- la medicina, la sociología y la antropología, se ve claramente
que este diálogo multi e interdisciplinario tiene como eje a la reflexión filosófica.

La Bioética, recurre al método de la argumentación filosófica, crítico-reflexiva,
abordando contenidos del contexto sociocultural del siglo XXI, lo cual nos
lleva a concebirla como una ética con aplicación práctica. Su enseñanza,
plantea cuestionamientos que propician debates al favorecer la ruptura de la
hegemonía profesional de temas relacionados con la vida, la muerte, la salud,
los derechos humano o el ambiente, cuya importancia reside en la polémica
que despiertan al ofrecer perspectivas tan distintas que hacen prácticamente
imposible establecer una postura rígida y absoluta, particularmente porque
entran en juego elementos tan subjetivos como la escala axiológica, las
costumbres personales y sociales o las creencias religiosas. Sin embargo,
busca proponer una postura lo más general posible ante los grandes temas
siguiendo la máxima de la ética mínima.

DEFINICIÓN Y EXTENSIÓN DE LA BIOÉTICA

El término bioética fue utilizado por vez primera por el norteamericano Van
Rensselaer Potter  en el artículo “Bioethics, The Science of Survival” aparecido
en 1970 en la revista Perspectives in Biology and Medicine; posteriormente
se publica “Bioethics” en BioSciencie y, en enero de 1971, Bioethics, Bridge
to the Future.

La primera institución en ostentar el término bioética en su nombre fue,
también, el primer centro de bioética: el fundado con el patrocinio de la
familia Kennedy en Washington bajo el nombre de “The Joseph and Rose
Kennedy Institute for the Study of the Human Reproduction and Bioethics”,
bajo la dirección del médico Holandés André Hellegers.1

Tanto Potter como Hellegers aportaron concepciones particulares en torno
al término bioética. Potter estableció un puente, un vínculo entre la ciencia
(referida a la vida y al ambiente) y las humanidades (centrada en la Ética);
Hellegers, por su parte, con la fundación del primer instituto de bioética, la

1 Cfr. A. Llano Escobar, “Apuntes para una historia de la Bioética”, en A. Llano Escobar,
4-5.
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2 Encyclopedia of Bioethics, Vol. 1, Warren Thomas, Reich (Ed.), 2a. Edición, Georgetown
University, Macmillan Library, New York, 1995.

coloca al servicio de la sociedad y la encamina a la investigación en este
campo.

La preocupación por la relación existente entre la naturaleza y la sociedad,
en tanto una es creadora de la vida física y la otra el artífice que la modifica,
confluye en la bioética, término surgido de la combinación de los vocablos
griegos: bios (vida) y ethos (costumbre). De ahí que se concibe a esta disciplina
como “el estudio sistemático de la conducta humana en el campo de las
ciencias biológicas y la atención de la salud, en la medida en que esta conducta
se examine a la luz de valores y principios morales”.2

En esta definición sobresale el carácter sistemático de la bioética; en tanto
que es un estudio organizado de un ente y, es un sistema con elementos
interdependientes que comparten una frontera delimitada por la filosofía.
Tiene como objeto de estudio principal las conductas exhibidas por la
comunidad de profesionales de la salud en torno a los problemas que se
presentan durante el proceso de atención a la salud y durante el contacto
del ser humano con otras especies vivas. En esta perspectiva, la bioética
nos permite tener una visión unitaria y valorativa del objeto de estudio que
le es propio.

De tal definición se desprende, también, el interés por el ser humano en
función de su conducta y de su dignidad como persona, de manera que no
exista conflicto entre la preocupación por la vida y el bienestar del hombre,
así como el uso de procedimientos para ello. Al mismo tiempo, el estudio de
la conducta humana implica la intervención de escalas axiológicas y lo que se
ha considerado una “ética mínima”, es decir, el límite por debajo del cual se
toca la injusticia y la falta del bienestar elemental para cualquier ser humano.
Al mismo tiempo, entraña la definición de criterios, juicios y cotos de licitud.

La importancia de las ciencias de la vida y de la salud se debe, en gran
medida, al origen de la bioética como un problema profesional ante la
disyuntiva de mantener, prolongar o aliviar la vida y las condiciones en las
que ello ocurre. Por supuesto, no se restringe a este ámbito del conocimiento,
pero es quizá en el que mayor campo de acción encuentra.

Para Juliana González, la bioética “abarca no sólo los múltiples y cruciales
temas y problemas morales propios de la ética médica, sino también la no
menos vasta y decisiva problemática, filosófica y ética, que plantea la
biotecnología [...] y se aboca asimismo a desentrañar los significados éticos
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de orden ecológico y demográfico,3  dado que el desarrollo continuo en el
conocimiento humano abre un infinito número de nuevos tópicos que
seguramente preocuparán a la bioética en el futuro y que hoy son
impensables; por ejemplo, hace un siglo era difícilmente imaginable plantear
la disyuntiva de manipular o no la naturaleza misma del hombre, lo que hoy
es posible debido a la investigación sobre el genoma humano.

DESARROLLO DE LA BIOÉTICA

Existen por lo menos dos tipos de razones que explican el nacimiento y
desarrollo de la bioética en el curso de las dos últimas décadas. Una de ellas
es la serie de avances acaecidos en el campo de la biología molecular y de la
ecología humana, y la creciente preocupación por el futuro de la vida sobre
nuestro planeta. La segunda razón es la profunda transformación operada
en el ámbito de la medicina en los últimos cinco lustros.4

Los avances científicos en el campo de la biología se sustentan básicamente
en el descubrimiento del código genético ocurrido en los años sesenta, cuya
manipulación abrió las puertas a nuevas investigaciones que originaron
nuevos términos y, debates bioéticos: manipulación genética, eugenesia y
clonación, son un ejemplo de ello. Otra razón se sustenta en las ciencias
médicas; el ejercicio de la medicina siempre ha planteado problemas éticos,
­pero quizá nunca como en nuestros tiempos- debido, por una parte, a las
modernas técnicas y medios de conservación y prolongación de la vida con
el menor sufrimiento posible, de tal modo que la participación del paciente
no sólo como receptor, sino como individuo que toma decisiones se ha
incrementado; por otra parte, la diversidad de disposiciones jurídicas e
institucionales encaminadas al logro de la justicia universal. Así, la vertiente
principal de la bioética es la establecida en el ámbito de la medicina.

CONCEPCIONES ÉTICAS

Cuando nos ocupamos del surgimiento de la bioética, nos referimos a los
dilemas morales. A continuación, definiremos una serie de conceptos
centrales de la ética que nos permitirán comprender más acabadamente la
naturaleza de este tipo de problemas y de los medios de los que se sirve la
bioética para intentar resolverlos. Para ello, nos basaremos en los principios
de la ética biomédica de Beauchamp y Childress. De acuerdo con una de las
concepciones más habituales, la moral es un conjunto de normas de conducta
socialmente aceptadas en una comunidad. La ética consiste en la reflexión
crítica sobre la moral. Esto es, en tanto disciplina filosófica, toma como objeto

3 J. González,  33.
4 D. Gracia, 12.
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de estudio la moral. La ética abarca distintas formas de entender y explicar
la vida moral y, en función de ellas, adopta enfoques normativos y no
normativos. La ética no normativa comprende, a su vez, dos tipos de ética:
la ética descriptiva y la metaética. La ética descriptiva se basa en la
investigación de los hechos de la conducta y las creencias morales. Por
ejemplo, en el marco de disciplinas como la antropología, la sociología y la
psicología se elaboran teorías de este tipo cuando se describen las normas
o actitudes morales que caracterizan a ciertas comunidades o individuos.
Este tipo de teorías no pertenece al plano del deber ser sino al plano del ser,
no establecen normas sino que ofrecen una descripción de los hechos. Por
otro lado, la metaética realiza el análisis del lenguaje, los conceptos y los
métodos de razonamiento en ética. Así como la ética toma como objeto
de estudio a la moralidad, la metaética toma como objeto de estudio a la
ética y se ocupa, por ejemplo, de determinar el significado de términos
éticos como derecho, obligación o principio y de estudiar esquemas de
razonamiento y justificación moral. Por ejemplo, se pregunta qué significa
decir que alguien debe hacer algo. ¿Se trata de una afirmación? ¿De una
expresión de deseo? ¿De una orden? La ética normativa intenta responder
a la pregunta: ¿Qué normas generales merecen aceptación moral y sirven
para guiar y evaluar la conducta y por qué razones? Propone valores
morales para guiar el comportamiento y provee un conjunto de juicios o
pautas que señalan obligaciones morales. De acuerdo con esta definición,
la ética normativa comprende las grandes teorías éticas que dan
fundamento de la corrección moral de determinada forma de actuar, con
lo cual se pasa del plano del ser al del deber ser. Algunas de las teorías
éticas clásicas son las de Aristóteles, Kant y J. S. Mill. La teoría ética
aristotélica defiende una determinada concepción de la vida buena y
propone normas de conducta para llevarla a cabo. Las teorías de Kant y
Mil l  establecen un criter io para determinar cuándo se actúa
correctamente. La bioética al ser ética aplicada, implica la diligencia del
razonamiento ético a un campo de acción específico. La ética médica,
por ejemplo, analiza los problemas morales y las decisiones en el contexto
de la medicina. Con respecto a la ética aplicada, existen dos posiciones
contrapuestas. Una de ellas, la concibe como la aplicación de una determinada
teoría ética. Supone, por ejemplo, una teoría ética -el utilitarismo- y que la
tarea de la ética consiste en aplicar el principio utilitarista a situaciones
particulares. De modo que cualquier tipo de problema ético se resuelve a
través de la utilización de dicha teoría. La otra posición implica una concepción
más amplia de la ética aplicada, según la cual ella no se relaciona
exclusivamente con una teoría ética sino que se nutre del razonamiento
ético y de otros elementos del campo de la filosofía, que ayudan a
problematizar, argumentar y resolver determinado tipo de problemas.
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LA BIOÉTICA SE CONSTITUYE COMO UNA ACTIVIDAD
MULTIDISCIPLINARIA

Dado que en ella confluyen diversos ámbitos del conocimiento como la
medicina, la biología, el derecho, la psicología, el psicoanálisis, la sociología o
la filosofía; inscribiéndose en la rama filosófica de la ética aplicada, junto con
otras vertientes de la ética con aplicación práctica, para ello, conviene
establecer que la bioética existe “como intento de reflexión sistemática acerca
de todas las intervenciones del hombre sobre los seres vivos; una reflexión
que tiene un objetivo específico y difícil de alcanzar: el de identificar valores
y normas que guíen el actuar humano...”5

Ese intento de reflexión sistemática contiene, en sí mismo, la necesidad
de plantear un proceso, un modelo, una serie de pasos metódicamente
ordenados que lleven a un fin específico, a partir de conocimientos y
supuestos establecidos por diversas ciencias, en aras de su carácter
multidisciplinario.  La intervención del hombre sobre los seres vivos alude,
a la preeminencia del Estado para mantener el orden jurídico y social
establecido. Identificar valores y normas que guíen el actuar humano
hace referencia al código moral y ético que deberá establecer el actual
modelo a fin de proponer nuevas posturas.

Para configurar este modelo, se busca echar mano de diversas fuentes de
conocimiento, pero de ninguna manera se pretende realizar una mezcla
indiscriminada de elementos que se pudieran considerar útiles para lograr el
fin perseguido, por el contrario, el riguroso conocimiento del problema y el
establecimiento de los procedimientos del debate para clarificarlo son
impostergables.

En este sentido, para Scarpelli; en bioética, “se deberían establecer sólo
reglas formales basadas en el principio de tolerancia de cualquier ética [...],
de buscar orientaciones válidas y racionalmente fundamentadas, y por esto
susceptibles de compartirse o, por lo menos, de discutirse
responsablemente”.6

 
Esto es, como lo exige la bioética laica, la tolerancia es

una característica impostergable que debe cumplir el modelo aquí propuesto,
a fin de no vulnerar ideologías de cualquier índole y, sobre todo, lograr la
mayor aceptación posible.

Los derechos humanos no son una práctica local, sino una práctica difundida
en todo el mundo, incluyendo las implicaciones que lleva consigo, para lo

5 E. Sgreccia, 51.
6 Ibíd., 60-61.
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cual será indispensable echar mano de diversas disciplinas que permitan el
estudio de sus antecedentes, de su práctica, de consideraciones jurídicas y
de las diversas posturas al respecto.

PRINCIPIOS Y CONCEPTOS; SUPERACIONES Y
EXCEPCIONES

La bioética se constituye como una práctica social porque está
primordialmente al servicio del individuo como ser comunitario y, por lo tanto
vela por el interés general; ello requiere que el trabajo bioético sea actual,
práctico, activo y pacífico.7  Actual para mantenerse pendiente del contexto
contemporáneo y a partir de las enseñanzas del pasado y las consecuencias
previstas para el futuro; práctico porque sus postulados deberán resultar
acordes con la realidad y, por lo tanto, ser aplicados; activo ante la disyuntiva
de utilizar a la ciencia y tecnología de manera positiva o negativa y, en
consecuencia, propiciar el debate para adoptar una postura clara al respecto;
finalmente, deberá ser pacífica porque primordialmente condenará la violencia
en todas sus manifestaciones como una muestra de anticivilización y
antihumanidad.

La bioética del siglo XXI deberá ser plural porque así se aleja de cualquier
ideología o interés particular, de tal manera que resulte respetuosa de la
pluralidad moral y las minorías; deberá ser, en consecuencia, incluyente,
tolerante de las propuestas éticas (mayoritaria o minoritaria) aún con quienes
no las comparten. Para ello, resulta indispensable la deliberación conjunta
cuando ello sea necesario a fin de conocer y reflexionar sobre la diversidad
de posturas.

Los principios bioéticos van más allá de la ética médica y en efecto, son
fundamentales para la bioética, pero también la trascienden, pues se pueden
aplicar a otras áreas aparte de las ciencias de la salud y de la vida humana.
Estos principios de igual forma van más allá de las ciencias biomédicas, ya
que a los abogados (ejemplo fácil de encontrar) penales o civiles, también
les serían propicios para guiarlos en el ejercicio de su profesión y en el
progreso de su desempeño. Sin embargo, convengo reconocer que desde
el punto de vista de la ética médica, estos principios han dado a los pacientes
un rol protagónico como seres competentes de tomar sus propias medidas
en aquello que les afecta y no como seres pasivos, tal como ocurría todavía
hasta la primera mitad del siglo XX. En definitiva, es necesario reconocer que
estos principios son coherentes porque dependen de las condiciones
materiales y circunstanciales al momento de su aplicación.8

7 Cfr. M.  Palacios, 24.
8 A.  Kraus & A. R. Cabral, 7.
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Es conveniente mencionar dos aspectos fundamentales de la bioética
aplicada, moral:

1º La bioética, se identifica más con la ética de la ciencia, definida como el
conjunto de leyes que regulan el uso de la razón para discernir un proceso
racional científico de uno no científico. Esto es bioética, nosotros también la
podemos definir como el proceso de contrastación de los hechos biológicos
con los derechos humanos para globalizar los juicios sobre las diversas
situaciones y mejorar así la toma de decisiones. 2º Los principios de
Beauchamp y Childress son los principios de la bioética y son normas
fundamentales para orientar y ayudar a tomar decisiones ”globales”, y no
únicamente clínicas y se rige, para Engelhardt, por cuatro principios: 1.
Principio de autonomía. “La autoridad de las acciones que implican a otros
en una sociedad pluralista secular tienen su origen en el permiso de éstos”,9
de tal manera que sin dicho consentimiento no existe autoridad; ésta no
puede partir ni de argumentos racionales ni de creencias comunes, que
siempre resultarán relativas, sino del acuerdo de los elementos que le
constituyen. Implica el respeto por las personas, sus opiniones y elecciones,
2. Principio de beneficencia. Se basa en el logro de beneficios evitando
perjuicios. Se sustenta en el principio de autonomía dado que implica el
respeto por el otro a fin de evitarle males, es decir, obliga a no hacer daño y
extremar los beneficios al minimizar los riesgos, 3. Principio de justicia.
Procede del principio de autonomía y se constituye en el terreno del respeto
recíproco, dado que violar la propiedad equivale a violar la persona del
propietario, debido al estrecho vínculo establecido entre ambos. Existen tres
tipos de propiedad: individual, comunitaria y general y 4. Principio de autoridad
política. Se deriva del consentimiento otorgado por los gobernados a partir
de un mutuo acuerdo que se basa en la protección de los inocentes contra
el uso de la fuerza no consentida, el cumplimiento de los contratos y la
creación de los derechos a recibir asistencia social mediante la utilización de
recursos colectivos.

Diego Gracia concluye que estos principios bioéticos se estructuran en dos
niveles diferentes de la vida moral: la privada (autonomía y beneficencia) y la
pública (justicia y autoridad política). En caso de conflicto entre ambos niveles,
el ámbito privado deberá supeditarse al público.10  Al mismo tiempo, se
reconoce en estos principios el carácter relativo, dado que no pueden ser
absolutos al depender básicamente del contexto en que se ubican o la
situación a que se aplican.

9 H. T. Engelhardt, 138.
10 D. Gracia, 100.
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BIOÉTICA LAICA

La bioética requiere de una actitud incluyente para enfrentarse a los nuevos
retos que el contexto actual le presenta, por ello, resulta indispensable la
adopción de una postura laica que la aleje de cualquier inclinación ideológica
o religiosa en detrimento de sus reflexiones; de lo contrario, la bioética corre
el riesgo de mostrarse como una disciplina excluyente pero, sobre todo,
intolerante. Ello obedece a que en la bioética cobra especial relevancia el
reconocimiento a la diversidad, el pluralismo ético, la gran cantidad de puntos
de vista. La complejidad del ámbito bioético, entonces, resulta incuestionable
y por lo tanto implica la aceptación de que no existe un único código de ética
que ejerza por encima de los demás.

El objetivo principal de la bioética laica se rige por el avance del conocimiento
humano, por lo que se sujeta a la ciencia y evita intromisiones externas en
cuanto a sus posibilidades de investigación; así, el progreso de la ciencia es
el progreso de la humanidad, particularmente si se considera que la bioética
se enfoca a disminuir el sufrimiento del ser humano. Esta posición reconoce
al hombre como parte de la naturaleza. Al mismo tiempo, la bioética laica
pretende proporcionar una comprensión de la condición humana a través de
un análisis formal de las ideas y valores que estructuran el significado del
mundo y guían las prácticas en este ámbito.

Resulta indispensable que la bioética se erija en una postura laica
particularmente porque existe una gran diversidad de creencias, tanto
religiosas como agnósticas o ateas, por lo tanto se vuelve primordial que
esta disciplina defienda el derecho de libertad de conciencia y evite inclinarse
hacia cualquier credo que, finalmente, es relativo y, por lo tanto, no cumple
con el carácter universal que pretende la bioética. Al mismo tiempo, cada
postura ideológica posee también su particular código de ética y resulta
necesario que la bioética concilie, en lo posible, las disimilitudes, de tal manera
que se logre un acuerdo moral  sobre los mínimos aceptables y exigibles a
todos, de tal manera que se constituya como una especie de eje bioético.

Para Diego Gracia,

Este acuerdo debe ser racional y no directamente creencial. En el campo específico
de la bioética esto significa que aun teniendo todas las personas derecho al
escrupuloso respeto de su libertad de conciencia, las instituciones sociales están
obligadas a establecer unos mínimos morales exigibles a todos. Éstos ya no podrán
fijarse de acuerdo con los mandatos de las morales religiosas, sino desde criterios
estrictamente seculares, civiles o racionales.11

11 Ibíd., 18.
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De esa manera, la bioética laica defiende el principio de autonomía moral, es
decir, que todo hombre es igual en dignidad, por lo que ninguna persona —
aún la autoridad o la familia— puede decidir sobre su vida y su salud; al
mismo tiempo, esgrime el respeto absoluto a la libertad moral y religiosa en
cuanto son ideologías individuales, pero reprueba que la propia bioética se
funde en ellos para intentar resolver los problemas de su incumbencia. En
síntesis, la bioética propugna la noción de una conciencia de la libertad y la
dignidad que, a fin de cuentas, no son patrimonio de credo ni ideología alguna.

Asimismo, para Hottois, la bioética laica defiende:

[La] autoevolución no sólo simbólica sino también tecnofísica de la humanidad;
postmodernidad a la vez simbólica y tecnocientífica; ética de la responsabilidad;
denuncia de los fundamentalismos, de las esencias y de los valores en sí; afirmación
de la noción de tecnociencia y de los operadores de cambio ilimitado pragmatismo
evolutivo y abierto; no al dirigismo ideológico y libertad de investigación; valor de la
civilización tecnocientífica y multicultural; biopolítica laica con una metodología ética
apropiada: de procedimiento y recursiva; y vigilancia de la disminución del sufrimiento
del ser vivo.12

Debe prevenirse, no obstante, concebir a la bioética laica como una orden
religiosa sustituta que busque adoctrinar a quienes profesan cualquier credo
para convertirlos al laicismo; tampoco se trata de una asesoría legal alternativa
y mucho menos moral.

Esta vertiente cuenta también con sus limitantes, pues como explica
Engelhardt, la bioética laica no puede elaborar argumentos seculares
concluyentes para prohibir muchas acciones que son consideradas por la
sociedad cristiana occidental como un desorden moral, tales como el suicidio,
la eutanasia activa de niños gravemente deficientes, o las ”actividades
sexuales antinaturales”. Tampoco puede justificar la consecución, mediante
el uso de la fuerza, de visiones igualitarias o de concepciones dotadas de
contenido de la ”corrección política”.13  Ello constituye una muestra de la
tolerancia y pluralismo que la bioética laica defiende: no se erige como un
juez absoluto que anula a priori cualquier postura que contradiga a otras- aun
cuando se trate de posturas seculares-, sino que se basa en principios morales
mínimos, como la defensa de la vida.

Recapitulando, la bioética laica se preocupa por responder hacia una vida de
calidad de los seres vivos, entre los cuales se encuentran los seres humanos,
reconociéndoles el derecho de vivir y morir con el mínimo de sufrimiento

12 G. Hottois, 93-94.
13 H. T. Engelhardt, 42.
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posible y siempre con el más alto acceso a los cuidados que favorezcan su
bienestar, a partir de los parámetros de la sociedad en que se desenvuelven.

Finalmente, la bioética deberá ser universal porque de esa manera evitará la
mediatización impuesta por las fronteras y las diferencias económicas,
culturales y de tradiciones. Así, su expansión dependerá del alcance de la
ciencia y tecnología en determinado tiempo y lugar. Al mismo tiempo, se
considera que la bioética del siglo XXI es una disciplina autónoma, es decir,
conformada por un criterio de moralidad que “no puede ser otro que el propio
ser humano. Es la razón humana la que se constituye en norma de moralidad,
y por ello mismo en tribunal inapelable: eso es lo que se denomina
”conciencia” y ”voz de la conciencia”.14

Ello contradice a quienes pretenden considerar a la bioética como una
disciplina regida por sistemas morales cuyas normas son impuestas al
individuo desde fuera: naturalistas, sociológicas, teológicas, por mencionar
algunas. Como cualquier otro campo del conocimiento, resulta imprescindible
que la bioética posea un lenguaje propio; éste deberá tener un alcance global,
particularmente debido a la multitud de disciplinas que abarca y a la
complejidad de sujetos a quienes se dirigirá.

Así, la bioética encuentra un amplio camino qué recorrer a lo largo de este
siglo XXI, camino al que deberá enfrentarse con pluralidad y tolerancia, con
una conciencia absoluta de que se trata de servir al individuo y a la sociedad
en su conjunto, en beneficio de la vida misma y, además, con un lenguaje
propio que comunique eficazmente sus reflexiones.

DERECHOS HUMANOS

De acuerdo con la constitución material y espiritual humana, el hombre precisa
de determinadas condiciones esenciales para vivir, es así como surge el
pensamiento iusnaturalista, el cual defiende que “todos los seres humanos
poseemos una vida individual, única, con exclusión e independencia de los
demás”.15  En términos de Margarita Herrera, un hombre es un coexistir en
el que se presentan algunas de las siguientes características: racionalidad,
sensibilidad, amor, libertad y voluntad; posee cuerpo, está dotado de
propiedades físicas y químicas, además de alma o espíritu, por lo que se
convierte en el soberano tanto en el universo como en relación con sus
semejantes.

14 D. Gracia, 19.
15 M. Herrera, 19.
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La defensa de la dignidad de la persona se ha ido desplegando de manera
paralela con las diversas etapas históricas por las que ha pasado la humanidad
en relación con la suma de necesidades que demandan atención del Estado,
para permitir el desarrollo de hombres y mujeres en todos los órdenes. Bajo
este precepto, el ser humano debería ocupar el lugar que le corresponde,
tanto en el universo como consigo mismo, en relación con sus semejantes
dentro de instituciones justas, pues de otro modo el concepto de derechos
humanos de las Naciones Unidas no se fundamentaría realmente, ya que
refiere que “son las condiciones de la existencia humana que permiten al
ser humano desenvolverse y utilizar plenamente sus dotes de inteligencia y
de conciencia en orden a la satisfacción de las exigencias fundamentales
que le imponen su vida espiritual y natural”.16

Si bien es cierto que las investigaciones y propuestas del siglo XIX advirtieron
que los derechos humanos no son absolutos, sino susceptibles de cambio,
de acuerdo con las necesidades de un contexto determinado, a lo largo de
los siglos han mantenido dos particularidades: la defensa de la persona
humana y la limitación del poder al Estado, pues la aceptación de los derechos
humanos no fue tan sencilla, se necesitó formularlos como imperativos para
consignarlos en la parte dogmática de las constituciones.

LA FILOSOFÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Sin lugar a dudas, la lucha por los derechos del hombre ha sido una expresión
de amor y justicia, que refiere justo la postura ricoeuriana, ya que gracias a
diversos planteamientos, la filosofía de estos derechos enriquece y formula
propuestas a favor de la dignificación de la persona. En otras palabras, los
principios que propugnaron la democracia liberal parten de la base de que
los derechos fundamentales del hombre están por encima del Estado y tienen
un valor más elevado que el mismo Estado, afirmando que una de las
conclusiones radicales es atestiguar la seguridad de tales derechos:

consideramos como filosofía de los derechos humanos, los requerimientos
dirigidos al legislador, basados en juicios de valor, en normas o principios ideales
de justicia, en criterios estimativos con la finalidad de que el origen jurídico
positivo emita preceptos que satisfagan tales requerimientos, exigencias o
peticiones.17

Lo anterior supone que dicha filosofía está respaldada por un humanismo
que vislumbra al hombre en su dimensionalidad particular con y para los

16 F. del Solar, 21-22.
17 M. Herrera, Op. cit., 24.
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otros, y apunta que libre de tener cada uno un fin en sí mismo, se asume un
destino social a favor de la humanidad. Por tal razón, es momento de
desarrollar cómo Ricoeur comprende los planteamientos de la Declaración
Universal y los pactos subsecuentes. Evidentemente, nuestro autor recurre
a múltiples pensadores para conocer los diversos tratamientos de tan
complicado tópico.

Ricoeur admite que coexisten pensadores que comparten el interés por
enriquecer las posturas en torno a los derechos humanos, aunque algunos
despierten inquietudes que no se pueden resolver fácilmente. Normalmente
se divide a las teorías éticas en teorías de lo correcto y teorías del bien. Este
último estilo de teoría ética, que insiste en que deben fomentarse las
consecuencias buenas, necesita obviamente una teoría del bien para decir
qué consecuencias son buenas y han de ser fomentadas y cuáles no. Pero
incluso el primer estilo de teoría ética constata en ocasiones la necesidad de
una teoría del bien, si no más que para detallar el <deber de beneficencia>
que normalmente incluye entre las <cosas correctas> a realizar: obviamente,
necesitaremos una teoría del bien que nos diga cómo habremos de aplicar
exactamente ese deber de hacer el bien a los demás.18  Esto quiere decir
que un conocimiento distinto que pretenda instituir los derechos humanos
sobre un fundamento filosófico moderno, debe asumir el perfeccionamiento
que la expresión “derechos humanos” ha sobrellevado desde 1948.

Previa a la concepción de la filosofía de los derechos humanos, está la vida;
por ello, Ricoeur destaca los principales elementos de la concepción ética,
en donde no prevalecen en ningún momento las ideas de deber, ley u
obligación. El tema del individuo, su posición en la sociedad y sus derechos
y deberes es uno de los tópicos <perdurables> del pensamiento político y
jurídico de la humanidad. Siempre ha sido un problema complicado, puesto
que tiene estrechas relaciones tanto con fenómenos sociales como el estado,
la democracia, la ley y la legalidad como en el movimiento, aún incipiente,
para crear un cuerpo de derechos que definan la posición del hombre en la
sociedad. Cada estadio del progreso de la humanidad se ha caracterizado
por la expansión de los derechos humanos, cuyo alcance y nivel están
determinados por las condiciones sociales y económicas prevalecientes, por
la naturaleza de la cultura y el sistema político y democrático y por la forma
de vida.19

La dirección general que debería seguir éste desarrollo está perfectamente
clara: extender los derechos y las libertades de los ciudadanos en la legislación

18 P. Singer, 337.
19 N. Kudryavtsev, p. 92.
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existente y de este modo democratizar y hacer más eficaces las medidas y
disposiciones existentes con vista a la implantación práctica de estos derechos
y libertades. Sin embargo se debe tener claro que estos desarrollos ulteriores
incumben todavía al aparato jurídico del estado.20

Dicho supuesto exige buscar una base más extensa que permita sintetizar
de manera honesta los derechos sociales y de los individuos dentro de una
concepción nueva de los derechos subjetivos. Y dichas tareas requieren un
esfuerzo moderno de deliberación por parte de los pensadores occidentales,
herederos de la tradición europea, y también la asistencia de pensadores de
otros continentes y culturas, para así dar cabida a la universalidad que aún
falta en las declaraciones indefinidas.

Asimismo, la significación de hombre propuesto por la Declaración Universal
invocaba una legitimación universal, apoyada en la razón, la conciencia moral
y la autodeterminación, insubordinada a convenios prescriptibles y a conjuntos
prácticamente demostrables.21  De hecho, la nueva orientación manejada
por las convenciones involucra un canje de conexos: el individuo es el lugar
en su locución cultural, dando pie a que la universalidad otorgue espacio a la
generalidad.

El hombre es un ser que no tiene igualdad. La refutación es el verdadero
elemento de la presencia humana. Este punto de vista será impugnado por
las metafísicas actuales que han sabido desafiar el problema de lo posible,
de la objeción y de la utopía. La filosofía de la praxis logra constituir la idea de
las miserias humanas, pues integra la idea de un progreso histórico motivado
por la tendencia al aumento del orden y la complejidad estructural, por lo
que goza de las siguientes particularidades: es intencional, autodeterminante,
racional, innovadora y acumulativa.22

Gracias a la mentalidad abierta y flexible de Paul Ricoeur, podemos entender
que el empeño intelectual de los autores occidentales por extender la base
filosófica de los derechos individuales y sociales, se une al de los
colaboradores no-occidentales. “Puede distinguirse una doble línea: por una
parte, un esfuerzo por hallar en la propia tradición intelectual y espiritual un
fundamento distinto al de la filosofía europea y americana de los siglos XVII
y XVIII; del mismo modo, se puede apreciar un intento de reformular algunos
de estos derechos sobre la base de ese fundamento diferente”.23

20 P. Ricoeur, 14-15.
21 Ibíd., 16.
22 Cfr. Ibíd., 17.
23 Ibid., 20-22.
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Si la conciencia de los derechos humanos y de su santidad ha de penetrar en
las mentes y en los corazones de los hombres y si debe fundarse un nuevo
orden mundial basado en la justicia, la humanidad la armonía y la calidad de
vida, entonces es esencial fortalecer el papel  de la educación para los valores
humanos e impartir nuevas directrices a su contenido y metodología. La
sanción última a la verdadera observancia de los derechos humanos reside
en la fe y en el compromiso de las sociedades tal como se reflejan en las
creencias y los valores de los individuos. Por lo tanto, debemos liberar la
protección de los derechos humanos de la custodia de los gobiernos e
instituciones de poder y confiarla al cuidado de las sociedades y los pueblos.24

Así es como Julian Huxley, primer director general de la UNESCO, formula el
principio de mayor peso de la Declaración Universal: “Todos los seres humanos
nacen libres e iguales en dignidad y derechos”.25

La noción de justicia que recoge la Declaración Universal de Derechos
Humanos contiene unos valores que se han ido perfilando a lo largo de la
historia como norma de lo justo. Dos valores son sin duda los básicos en la
Declaración: la libertad y la igualdad. El valor de la libertad  ha dado origen a
la llamada primera generación de los Derechos Humanos, son los derechos
civiles y políticos. El valor de la igualdad  ha dado origen a la segunda
generación de los Derechos Humanos, son los derechos económicos, sociales
y culturales. Hoy en día se ha ampliado la lista de los Derechos Humanos con
una tercera y una cuarta generación.26

Sin lugar a dudas, nos enfrentamos a distintas modalidades que refieren el
discurso de los derechos humanos, siendo Occidente uno de los grandes
responsables. Paradójicamente, los derechos humanos, concebidos como
derechos subjetivos individuales, constituyen una ideología y una instrucción
justificada de encubrimiento, cuando se ocultan las violaciones de los
derechos económicos, sociales y culturales. Con tales referencias, cualquier
individuo o institución que discuta o decida en función de la bioética debe
estar sujeto a la Constitución y el sistema jurídico aplicable al caso, máxime
cuando se reconoce que los derechos humanos competen a la totalidad de
la especie humana al haber sido reconocidos y garantizados por los diversos
órdenes y regímenes jurídicos y políticos; tal relación entre bioética y
derechos humanos encuentra su convergencia en la necesidad de aquélla
para recurrir a la ley para tratar de dar solución a los problemas que se le
plantean y que, la gran mayoría de las veces, tienen que ver con la dignidad
y calidad de vida del individuo.

24 P. Kirpal, 319.
25 P. Ricoeur, 23-27.
26 Adela Cortina, 39.
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BIOÉTICA Y DERECHOS HUMANOS

Para defender los derechos humanos, se creó en México la Comisión Nacional
de Derechos Humanos la cual concluyó que en los casos en que intervienen
poseen únicamente el carácter de observadores, de tal modo que son sólo
recomendaciones sin carácter punitivo lo que desafortunadamente no obliga
a los implicados a seguirlas, dejándolo a su elección. Quizá actualmente la
ley de nuestro país no lo establezca, pero valdría la pena legislar al respecto
a fin de apegarse de manera irrestricta al respeto y cumplimiento de los
derechos humanos en México.

Las implicaciones bioéticas en torno a la conceptualización de los derechos
humanos varían en función del ámbito en que se circunscriben,
particularmente en lo referido a lo mundial y a lo latinoamericano. Los
contextos legal, cultural y social de ambos acuerdos se encuentran
supeditados a las condiciones internacionales que influyen en las locales, lo
cual produce claras diferencias de enfoque sobre los medios y propósitos
de la bioética, particularmente en el área de las ciencias de la salud. Existen,
por supuesto, ciertas coincidencias.

Tanto los países europeos como los latinoamericanos comparten el interés y
la necesidad de que el paciente y su familia sean informados sobre la
enfermedad y opciones de tratamiento a fin de decidir libremente lo que
consideren más apropiado, es decir, les reconocen los derechos del
consentimiento informado y de la calidad de vida.

Debe destacarse que, “mientras se mantenga la actual estructura social y
económica [de América Latina] los derechos humanos no podrán realizarse
plenamente. Tal situación encuentra su origen en la pleitesía obligada de los
países latinoamericanos hacia las naciones dominantes y el predominio del
poder económico —casi inexistente en Latinoamérica— de grupos
favorecidos; en tanto esta situación persista, no será posible hablar de
derechos humanos. Es necesario, primero, cambiar el orden interno de estos
países, para después reestructurar el externo.

La bioética encuentra una estrecha relación con algunos derechos humanos
más que con otros, particularmente por su relación con la vida, la ciencia y la
tecnología. Al mismo tiempo, hace patente su interés por la igualdad y la
dignidad proclamadas en la Declaración de los Derechos Humanos pero, de
manera especial, la bioética laica tiene particular interés en el derecho a la
información que dará a la persona la libertad de elegir cuando así sea
necesario.
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Lo anterior reconoce al hombre como un ser actual surgido de la experiencia
y no constituido únicamente como un reflejo de fuerzas naturales y sociales
que le son ajenas, de tal manera que se erige como una persona única con
capacidades, poderes y dones particulares. Pero el ser humano no se
constituye como una entidad individual, alejado de su medio; por el contrario,
la bioética lo concibe como un ente basado en la praxis que le lleva a equiparar
su identidad con la de su semejante en las reglas de la práctica social, de tal
modo que le reconoce como su igual, merecedor de los mismos derechos.

ESTADO ACTUAL DE LA BIOÉTICA Y
PERSPECTIVAS PARA EL SIGLO XXI

Durante los últimos años se ha empleado el término abordaje bioético para
referirse a las reflexiones que esta disciplina hace sobre ciertos temas
específicos; para Alain Pompidou, la bioética se sirve de expertos, políticos y
ciudadanos para ello.27  De expertos, porque integran la columna vertebral
del tema con sus aportaciones científicas; de políticos, porque al estar ligados
con los regímenes gubernamentales, legislativos y jurídicos, deben estar
enterados de los avances tecnológicos y científicos que afectarán a sus
conciudadanos; y de ciudadanos porque deben estar informados de lo que
ocurre a su alrededor y, como opinión pública, son los principales responsables
de la elección de los grandes temas bioéticos que entran en debate.

La bioética como disciplina ha nacido para resolver problemas particulares,
necesariamente recurre a diversas disciplinas para irlos zanjando; de ahí la
necesidad de que continuamente vaya construyéndose de modo
multidisciplinario. Con los avances tecnológicos y científicos que se produzcan
en la historia de la humanidad, la bioética encontrará numerosos y amplios
caminos que recorrer, ligada, en cada caso, con diferentes ámbitos del
conocimiento y, por lo tanto, requerirá de ir forjando nuevos modos de
investigación y diversos modelos bioéticos aplicables a cada caso en particular.
De lo que se trata, dice Juliana González, es de “fundar un humanismo crítico,
filosófico, laico, racionalmente justificado, desde el cual puedan replantearse,
con nuevas perspectivas, esas grandes interrogantes de la vida y de la
muerte”28  que expresa el quehacer científico.

CONSTRUCCIÓN CONTINUA INTERDISCIPLINARIA
DE LA BIOÉTICA

Por su propia naturaleza, la bioética echa mano de numerosas disciplinas, a
veces disímiles, pero que encuentran el punto de unión precisamente en

27 Cfr. A. Pompidou, en M. Palacios, 47.
28 J. González,  39.
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esta multidisciplina. En primer término, implica el estudio de la filosofía,
particularmente de la ética, a fin de contar con los elementos necesarios
para analizar la conducta humana en casos específicos, siempre en función
de principios éticos y códigos morales. En segundo término, suele ligarse a
la bioética con las disciplinas de la salud, sobre todo porque, al ocuparse de
la vida, se interesa por los conflictos planteados al confrontar la postura
médica para evitar sufrimiento, curar o dar alivio, en contra de la opinión y
creencias de los pacientes, sus familias e, incluso, el Estado.

En este punto se integra el Derecho como rama del conocimiento encargada
de normar la conducta del hombre en sociedad, por lo tanto sus implicaciones
tienen estrecha relación también con la bioética. La multidisciplinariedad de
la bioética es indiscutible, al grado que, prácticamente por cada conflicto
que busque resolver, echará mano de diversas disciplinas, según sea el caso.
En un sentido más general, la bioética abarca dos campos concretos del
conocimiento: la filosofía y la ciencia que, en el ámbito de la bioética,
comparten numerosos problemas que el enfoque filosófico busca develar.

La estrecha vinculación mantenida entre ambos campos se centra,
particularmente, en el interés bioético por establecer restricciones al avance
tecno-científico: debate sobre los límites de la libertad de investigación, sus
costes y consecuencias, particularmente para el ser humano y su entorno,
con todo lo que ello implica; sobre la potestad del científico para intervenir
en los procesos sociales; sobre el poder de la ciencia para conjeturar sobre
el conocimiento; en suma, la bioética pretende definir criterios y límites, si
es que éstos existen, de la actividad científica, así como quién está capacitado
para establecerlos. Confronta la tendencia del hombre de progresar en el
saber científico con la independencia —incluso incuria— de la ciencia hacia
los valores éticos y su propia praxis.

La humanidad en su totalidad debe ser consciente que la defensa de los
derechos humanos requiere afianzarse en los individuos por medio de un
sentido de solidaridad común; al mismo tiempo, un sistema universal de
educación para tales derechos seguramente liberará a la humanidad de su
preocupación permanente por el bienestar material y le hará mirar hacia el
camino que lleva a una auténtica vida de calidad garantizada prácticamente
por el respeto a los derechos humanos; con lo cual colabora la bioética.
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